
VENCE EJECUTORIA: SECRETARIA. - JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO. - Ibagué - Tolima, 13 de septiembre de 2022.- En la última 

hora hábil del día de ayer, venció el término de ejecutoria de la 

providencia anterior. En silencio. Pasa para oficiar. 

 

Rad. 2022-00189. 

 

 

 

JAIME ANDRES DIAZ MARTINEZ 

Secretario 

 

 

 


